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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V K M T B N C I A O F I C I A L 

OMleyea,órdenes y anuncios que hayan deinsercar-
M *n lo» BoLSTiwísorioiALM se han de mandar al Jefe 
i'ciltico respectivo, por cuyo conducto se pasarán i los 
tutores d e los mencionados periódicos. 

(Iteal orden deG de Abril de 1889 . ) 

**Í 9%%**Urm fúmm d i a a , , - x r r p . . . i n s d « m i M ( # a ñ brea m o v i l e * . 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta capital , l levado 4 domicilio, 2*60 pesetas mensuales antioipadas; 
fuera de oils , B'KO al mes, 9 a l t r imes t r e , 18 al semestre y 28 '60 per un año. 

Seadni i ton suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTÍH, 
pia*» de Santiago. 2.—Fuera de esta capi ta l , directamente por medio de car ta 
a la Administración, oon inclusión del importe del t iempo de abono en t i m 
bres móvi les . 

A D V B H T K N O I A EDITORIA WT 

L a s disposiciones de l a s Autor idades , excepto las q w 

sean a instancia de p a r t e no pobre, se inser tarán o l«Hii 
mente: asimismo cualquier anuncio concerniente a l t o r * 
vicio caoional que d imane de las mismas, pero las da 
ínteres par t icu lar pajraràn 50 céntimos de peseta por «fe
da l inea de inse ro ión . * 

Parte Oficial 

Presidencia del Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y y la REINA 

Regente (q. D . g.) y Augusta 
Real Familia, continúan en 
esta Corte sin novedad en su im
portante salud. 

MINISTERIO DE ESTADO 
i 

CANCILLERÍA 
Con motivo del fallecimiento de S. A. 

Real el Principe Alfredo, heredero del 
Ducado de Sajonia Coburgo Gottba, S. M. 
la REINA (q. D. g.), Regente del Reino. 
?e ha dignado disponer que la Corte vista 
de luto durante cinco días, tres de r igu
roso y dos de alivio, debiendo empezar 
el día 8 del corriente. 

(Gaceta de hoy.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
Real orden 

Pasado á informe de la Sección de Go
bernación y Fomento del Consejo de E s 
tado el expediente relativo á la suspen
sión de siete Conoeiales del Ayuntamien
to de Sagunto, decretada por V. S. en 15 
de Diciembre último, dicho alto Cuerpo 
ha emitido, con fecha 24 de Enero, el 
siguiente dictamen: 

«Excnio. Sr.: En cumplimiento de Real 
orden comunioada por el Ministerio del 
digno cargo de V. E., la Sección ha exa 
minadoel expediente relativo á la suspen
sión de siete Concejales del Ayuntamien
to de Sagunto, que ha sido decretada con 
feoha 15 de Diciembre último por el Go
bernador civil de Valencia. 

Resulta de los antecedentes, que el 
Alcalde de Sagunto, con oficio fecha 23 

Noviembre del año pasado, remitió al 
Gobernador de la provincia 17 certifica
ciones libradas por el Secretario acciden
tal de la Corporación, de las que, entre 
otros particulares, aparece: que según 
*cta de urqut'O practicado en 30 de Junio 
del afio último, debiuhaberen el Pósito una 
existencia en metálico de 4.336*50 pese-
, a s ; que el Depositario asegura que no 
°hra en su poder, ni j unas la hacustodia-
do, puesto que su intervención en las ope 
raciones de contabilidad sólo ha sido no 
minal, por no habérsele conferido por el 

Ayuntamiento, el cargo de Clavero*, que 
el Ayuntamiento, en sesión celebrada el 
19 de Jul io de 1897, acordó que por cuen
ta del Ayuntamiento se prooediese á r ea 
lizar las obras necesarias para cubrir la 
acequia denominada de Vila, cuyo coste 
ascendió á 3.175'78 pesetas, sin que para 
ello se incoase el oportuno expediente pa
ra verificarlas por contrata; que en sesión 
de 10 de Julio del citado afio, la Corpora
ción,entre otros particulares, acordó que 
719 pesetas ya invert idas en realizar obras 
de adoquinado de la calle de Pacheco, se 
pagasen con cargoal capitulo especial de 
calamidades; que por virtud de aouerdo 
de la Corporación, y sinprevioexpediente 
de subasta, se realizaron por adminis t ra 
ción las obras de adoquinado de la c i t a 
da calle de Pacheco y otras que costaron 
16.198*40 'pesetas; que j no obstante el 
acuerdo tomado por el Ayuntamiento y 
J u n t a municipal el 23 de Abril del afio úl
timo, por el que se impuso y consignó en 
el presupuesto corriente el recargo m u 
nicipal del 100 por 100 sobre las especies 
de consumo, en sesión de 4 de Jul io s i 
guiente aoordó el Ayuntamiento, sin in
tervención de la Junta munioipal, r edu 
cir dicho recargo sobre los vino9 á tan so
lo el 20 por 100. 

Oídos los Concejales interesados, nada 
alegaron que desvirtúe la g ravedad de 
l a s faltas ex t rac tadas . 

El Gobernador, en vista del expedien
te, y por providencia de 15 de Dioiembre 
pasado, acordó suspender á siete Conce
jales del Ayuntamiento deSagunto , nom
brando para sustituirlos otros tantos i n 
terinos, más otro para una vaoante que 
exist ia. 

Contra esta providencia han r ecu r r i -
doen alzada ante V . E los Con oej ales sus 
pensos, a legando ignorar los motivos de 
la providencia, pues el día en que fueron 
oitados pa ra oír sus descargos dispuso el 
Alcalde que la sesión fuera secreta, y 
como los exponentes entendieran lo con
trario, el Alcalde dio por terminada y di-
suelta la reunión. 

La Subsecretaría de ese Ministerio en
tiende que procede confirmar la suspen
sión y pasar el tanto de culpa á los T r i 
bunales. 

Visto cuanto resulta del expediente . 
Considerando que los cargos que del 

mismo aparecen revisten verdadera gra
vedad, y algunos, al parecer, caracteres 
de delito: 

Considerando que la manifestación de 
los Concejales suspensos de que ignoran 
los motivos de la suspensión está contra 
dicha por el acta de audiencia concedida 
álos mismos en el expediente que obra al 
folio 36 del mismo; 

La Sección opina que procede confir
mar la suspensión y pasar el tanto de 
culpa á los Tribunales .» 

Y conformándose S. M. el REY 
(q. D. g) , y en su nombre la REINA Re 
gente del Reino, oon el preinserto d ic ta 
men, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone. 

De Real lo digo á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos, oon devolución 
del expediente .=Dios g u a r d e á V % S. 
muchos af ios.=Madrid 27 de Enero de 

j 1899. 

RULZ Y CAPDEPON 

! Sr. Gobernador civil de Valencia. 

(Gaceta 1.» Febrero 09.) 

Qobiemo Civil 
La Comisión Inspectora nombrada 

por Real orden con motivo del «Folleto de 
actualidad,» publioado por D. Modesto 
Moyrón, pa ra practicar la información 
acordada sobre los hechos que en el mis
mo folleto se denunoian oontra la Dipu
tación provincial de Madrid; hace saber 
al público. 

Que se ha constituido en las oficinas 
del Gobierno civil de esta provincia don
de recibirá todos los días, de 4 á 6 de la 
tarde á todas las personas que deseen 
declarar pa ra aolarar la verdad, ó hacer 
cualquier manifestación acerca de los 
mencionados hechos y que son objeto de 
investigación y justificación, á cuyo fin 
se les invita por medio del presente 
edicto. 

Madrid 8 de Febrero de 1899.= El 
Presidente de la Comisión, F . Martínez 
Fresneda. 4 0 , - 2 4 2 . 

Negociado de Obran públicas.—Expropiaciones 
Rectificada por el Alcalde de Alcalá de Henares la relaoión nominal de propie

tarios interesados en la expropiación en dicho término con motivo del enoauzamien-
to del arroyo de Camarmilla en la oarre tera de tercer orden de Aloalá de Henares á 
Torrejón del Rey, he acordado publioarla á continuación ^ á fin de que las corpo
raciones ó part iculares á quienes convenga, puedan presentar en el plazo de veinte 
días, á contar de la techa de esta publicación, las reclamaciones que consideren 
oportunas contra la necesidad de ocupaoión que se intenta de sus fincas, debiendo 
hacerse estas redamaciones ante el Alcalde, bien sea verbal mente ó por escrito, 
según lo dispuesto en el a r t . 17 de la vigente ley de expropiación forzosa. 

Madrid 28 de Enero de 1899.=E1 Gobernador, Aguilera. 

Número 
de 

orden Nombres de loa propie ta r ios Colonos ó Arrendatar ios CUSE DE LA FINCA 

1 
2 

D. Manuel Juez Martínez de Septiem. 
José M. Zabala y A r a g ó n . . . . 

El Prop ie ta r io . . Tierra labor. 
3 
4 

Manuel Juez Martínez de Septiem. 
Pedro García San Antonio.. 

Ídem ídem, 
ídem, 
ídem. 

¡Diputación Provincia 
Sesión deIGde Noviembre de 1898 

PRESIDENCIA 
DEL S E . DE BLAS É ITURMSNDI 

Señores quo as i s t ie ron: 
A g u s t í n . — B o l t r á n . — C a m p o . - C o 

b o . - C o r c u e r a . - C o r t i n a . - Cort ina*. 
— C h a p a p n e t a . — D u c a z c a l . — D u r a n — 

García Gordo .— Gómez V a l l c j o . — L ó 
pez González.—Lucio — M a t e o . — M a r 
t ínez Cou t re ras .—Mar t ínez de Te jada . 
— Mejfa. — Noroña . — P a u é . — Peláez . ' 
— R a b o s o . — Ranero. — Romero — S a l 
c e d o — P é r e z Magufn ( S e c r e t a r i o ) . — 
Vil lanova (Secre tar io) . 

Abier ta la sesión ú l as t r e s v med ia 
de la t a rde fué leída y ap robada el ac ta 
de la a n t e r i o r . 
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Dada cuenta del despacho ordina
rio, la Diputación quedó enterada de 
un oficio del Sr. Presidente de la Co
misión de Fomento, participando el 
nombramiento de Visitador de carre 
teras á favor de D. Juan Duran, a d e 
más de los ya designados anteriormen
te Sres . Salcedo y Fernández del Pozo. 

Admitir la renuncia presentad;» por 
el Sr. Peláez, del cargo de Vocal de la 
Comisión de Hacienda. 

Leído un oficio subscripto por el Se
ñor Chapaprieta, presentando la dimi
sión del ©argo de individuo de la Co
misión de Hacienda, por el delicado 
estado de su salud, el Sr. Martínez 
Contreras manifestó que prestando di
cho señor exce lentes servicios en la 
Comisión para que fué designado, no 
debía admitirse la renuncia, á no ser 
que otros motivos, y no el de enferme
dad le hayan impulsado á hacerlo. 

El Sr. Salcedo dijo, que no estando 
presente el 8r. Chapaprieta, debía e s 
perarse para resolver el asunto. 

El Sr. Beltrán expuso que única
mente habría presentado el Sr. Chapa-
prieta su renuncia, motivada en razo
nes de delicadeza, rogando que no se 
aceptase por entender que podría uti
lizar la Comisión de Hacienda sus e x 
ce lentes servicios. 

Kl Sr. Presidente dijo, que lo más 
probable sería, que la ausencia del se
ñor Chapaprieta fuese causa de que la 
Diputación pudiese resolver l ibremen
te acerca de la renuncia presentada. 

Hecha la pregunta correspondien
te, la Diputación acordó por unanimi-
dad no admitir dicha renuncia. 

El Sr. Romero expuso que habién
dosele manifestado hacía dos ses iones , 
y cumpliendo con un acuerdo de la Di
putación, quo se le remitiría e l extrac
to de las que la misma celebra, y no 
habiéndolo recibido, rogaba al Sr. Pre
s idente l e explicase la causa de tal re
traso, toda vez que hay personal sufi
c iente para el lo . 

El Sr. Presidente contestó quo los 
extractos de las sesiones se habían re
mitido para su impresión al Sr. R e 
g e n t e de la Imprenta del Hospicio, y 
que por una mala» intel igencia había 
entendido que era para publicarlos en 
el BOLETÍN OFICIAL; pero que de todos 
modos, estaban los cajistas dedicados á 
hacer e s e trabajo, y s e repartirá á los 
Sres . Diputados cumpliendo asi un 
acuerdo de la Corporación. 

El Sr. Salcedo dijo, que según noti
c ias que lnbía recibido, á los repre 
sentantes de la prensa se les ha prohi
bido la entrada en el Salón de Confe
rencias, y ruega se le mauifiestecuauto 
haya de cierto. 

El Sr. Pérez Magnín contestó que 
por la Mesa no so había dado tal ordeu; 
pues él se creía muy honrado con la 
presencia de dichos representantes; 
que lo que resultaba es que por una 
mala interpretación del Portero m a 
yor , así lo había dispuesto para evitar 
intromisiones. 

El Sr. Salcedo rectificó, añadiendo, 
que estimando necesario que tanto en 
la Corporación como en los estableci 
mientos de Beneficencia, tuviesen e n 
trada los representantes de la prensa, 
con el fin de que puedan tomar cuantos 
apuntes creau oportunos, rogaba que 
por el Sr. Presidente se extendiesen 
unas tarjetas concediéndoles dicho de* 
recho. 

El Sr. Beltrán se adhirió á lo pro
puesto por el Sr. Salcedo. 

El Sr. Salcedo pidió también que 
cuanto antes so le facilite el expedien
te de la última con ida de Beneficen
cia, según se le prometió en la sesióu 
anterior. 

El Sr. Presidonte contestó, que ya 

había ordenado se exteudiesen unas 
tarjetas que se remitirían á los Direc
tores de los periódicc8, para que éstos 
á su vez las entreguen á los redacto
res encargados de adquirir noticias de 
la Corporación y de sus establecimien
tos; y que en cuanto al expediente de 
la última corrida, la Comisión de B e 
neficencia lo traerá para la próxima 
sesión. 

El Sr. Romero, expuso, que en el 
Despacho ordinario se dice: «Antece
dentes pedidos por el Sr. Romero,» los 
cuales no están sobre la Mesa, así como 
tampoco los relativos á los estableci
mientos ni á lo que la Banda de mús i 
ca del Hospicio había producido, y 
ruega de nuevo que por el Sr. Pres i 
dente se ordene la presentación de di
chos datos. 

El Sr. Salcedo dijo, que durante e l 
tiempo que fué Visitador del Hospicio, 
había pedido también un estado en el 
que se decía las salidas efectuadas por 
la Banda y los ingresos obtenidos, sien
do un estado anónimo, puesto que no 
se expresaba los servicios quo no se 
hubiesen cobrado, y suplicaba á la 
Presidencia reclamase el estado, así 
como lo que las empresas de los Jardi
nes y Vaquería del Retiro adeudau 
por e l mismo concepto. 

El 8r. Presidente , contestando al 
Sr. Romero, dijo que se habían dado 
las órdenes oportunas para que se trai
gan cuantos datos había reclamado; 
pero que tratándose de un verdadero 
balance del estado de la Diputación y 
necesitando algunos días para el lo , 
con e l fin de que venga con toda rique
za de detalles, rogaba al Sr. Romero 
tuviese calma, y para la próxima s e 
sión los tendría, para !o cual reitera
ría la orden; y en cuanto á lo pedido 
por el Sr. Salcedo, se darían las opor
tunas órdenes para que sea compla
cido. 

• El Sr. Mateo mauifestó que l l eván
dose en el Hospicio la cuenta corrien
te de los servicios é ingresos de la 
Banda de música,debía reclamarse por 
el Sr. Presidente el libro para que lo 
puedan examinar todos los Sres. Dipu
tados. 

El Sr. Presidente contestó que ven
dría un resumen. 

El Sr. Romero dijo que habiéndose
le acercado varios sacerdotes de la Be
neficencia provincial, solicitando que 
por su mediacióu so diga las razones 
y motivos que la Comisión Provincial 
tuvo para postergarles, nombrando Ca
pellán mayor al que en el escalafón 
ocupa el quinto lugar, ruega á la Co
misión de Personal que cuanto antes 
dictamine sobre el asunto, dando una 
satisfacción cumplida á estos Cape
l lanes . 

El Sr. Pérez Magnín dijo que la Co
misión de Persi .ual ya se había ocupa
do del asunto, pasándolo á ponencia de 
un Sr. Diputado, y en la primera r e u -
nióu que celebre so ocupará de nuevo 
y lo traerá á la resolución superior de 
la Corporación. 

El Sr. Romero rectificó, añadiendo 
que c . m o los dictámenes son senci l los , 
se recomiende al Diputado ponente el 
pronto despacho. 

El Sr. Pane hizo suyas las indica
ciones del Sr. Pérez Magnín, añadien
do que en la primera reunión que ce
lebró la Comisión de Personal se acor
dó pasar á ponencia todos aquéllos 
nombramientos, habiendo correspon
dido, oi de que se trata al Sr. Cortina, 
el cual ya lo tenia despachado, y ven
drá á la sesión próxima. 

Bl Sr. Beltrán explicó las razones 
en que la Comisión Provincial se había 
tuudado para nombrar Capellán mayor 
á D . Juan Manuel Cabrero, en concep

to do interino, hasta tanto que por la 
Diputación se nombrase el definitivo, 
por S';r éste el que en distintas ocasio
nes había sustituido al anterior Don 
Julián Sierra Ovejero. 

El Sr. Martínez Contreras empezó 
felicitando al Presidente de la Corpo
ración por el acierto con quo supo i n 
terpretar en el Cougreso Administra-
tivo los deseos y sentimientos de los 
Diputados; enalteciéndolos, se ena l te 
ció á sí mismo y se complacía eu darle 
las gracias por el lo. 

Cumplido este deber manifestó que 
debía ocuparse de un asunto que e n 
traña cierta gravedad, no por referir
se á la Diputación, aunque de ella se 
trata, sino de a lgo que la misma debe 
resolver; asunto que por la forma en 
que se ha comentado exije medidas in
mediatas de la Presidencia ó do la 
Corporación, para no dejar pasar sin 
protesta ciertas especies calumniosas 
y sacar á salvo algo que está por cima 
de los intereses materiales, la dignidad 
y el prestigio personal de los Diputa • 
dos. S e refería á un suelto publicado 
por un periódico de la mañana, res
pecto á la provisión de Director de la 
Bauda del Hospicio, que exije i n m e 
diata contestación, pública y satisfac
toria, para que no pueda nada hacer 
la murmuración ó al menos quede i n 
cólume el honor de la Diputación como 
lo está en este asunto. Al efecto leyó 
el suelto en cuestión, publicado por 
El Nuevo País, y solicitó se contesta
se categóricamente á las preguntas en 
él formuladas. 

El Sr. Presideute, después de dal
las gracias al Sr. Martínez Contreras 
por el e logio de que le hizo objeto con 
referencia á su conducta en el Congre 
so Administrativo, en el que no había 
hecho otra cosa que cumplir con su 
deber y obrar con justicia halagándo
le doblemente este e logio por venir 
de parte del Sr. Contreras, que era 
uno de los que lo emplazaron para fe 
licitarle por su gestión, dijo que en
tendía quo llevado de su temperamen
to apasionado había dado á esta c u e s 
tión más alcance de e l que realmente 
tenía, pues sin duda alguna El Nuero 
País había sido sorprendido y no po
día la Corporación ocuparse de todas 
estas pequeneces y reunirse para cada 
una do estas miserias. Desmenuzando 
el suelto, se ve que no queda absolu
tamente nada; basta nombrar los e m i 
nentes maestros-compositores que for
man el Tribunal para alejar toda s o s 

pecha aún del áuirno de ios más malé
volos, pues por su rectitud, ilustra
ción y merecida fama, sou de todos 
conocidos y apreciados: Chapf, Bretón, 
Caballero y Nieto y buen cuidado tuvo 
la Diputación y la Comisión de que 
dichos maestros tengan mayoría en 
el Tribunal. En cuanto al primor e x 
tremo de los apuntados por el periódi
co, es completamente inexacto; no se 
ha recibido dimisión alguna, y en po
der de los cuatro maestros se hallan 
las nueve memorias presentadas al 
concurso y están haciendo su estudio; 
de modo que , cuando la Comisión se 
reúna en pleno estarán estudiadas to 
das el las. Y en cuanto á que haya un 
maestro incapacitado por no sé cuán
tas razoues, aparte de que ujd ie pue
de dudar de ninguno, lo único que 
puede hacer el Tribunal e s formar 
una terna y proponerla á la Diputa
ción que es la única que puede hacer 
el nombramiento, por lo que no tiene 
razón de ser la más ligera duda. 

EISr. Martínez Coutreras rectificó 
felicitando á la Presidencia por las 
explícitas y terminantes explicaciones 
que sobre este asunto había dado, ex
plicaciones necesarias para rectificar 

conceptos erróneos y gratuito* y s a j 
var la dignidad de los Diputados. 

El Sr. Lucio manifestó su opinión 
d e q u e creía muy conveniente la so
lemne rectificación del suelto del pe» 
riódico para desvanecer la murmura» 
ción que por todas partos cundía so
bre la provisión de esta plaza, q l l e 

exijia se procediese eu este asuuto con 
toda clase de públicas garantías y de 
limpidez. 

El Sr. Noreña llamó la atencióu de 
la Presidencia sobre el hecho de haber 
transcurrido la hora que reglamenta
riamente s e concede para ruegos y 
preguntas, por más que no la culpaba 
pues lo había hecho inspirado sólo en 
sus laudables deseos de complacer á 
los Diputados y dar la mayor amplitud 
posible al debate. 

El Sr. Peláez solicitó de ix Diputa-
ción que se reuniera en conferencia 
privada, pues tenía que hacerla gra-
ves manifestaciones respecto á per
sonal. 

Eutraudo en el orden del día y de 
conformidad con varios dictámenes 
emitidos por la Comisión de Beneficen
cia, se acordó confirmar los siguientes, 
adoptados por la provincial auterior: 

Disponer quo una sección de la 
Ban ¡a de música del Hospicio asista al 
café del Pilar los días 14, 15 y 16 de 
Agosto próximo. 

Ídem que doce músicos de la Banda 
del Hospicio concurran el día 22 del 
corriente á la procesión do Santa Ma
ría Magdalena, que ha de verificarse 
en Chamartín de la Rosa, más tres ó 
cuatro para las voces cantantes dé la 
Misa, s iempre quo lo permitau los an
teriores compromisos que tenga ad
quiridos la Banda. 

Autorizar á la Dirección del Asilo 
de las Mercedes para la adquisición de 
los premios que han do otorgarse á 
las acogidas con motivo de los exáme
nes recientemente verificados, y el ex
traordinario en la comida, s egún ees -
tumbre de años anteriores 

Gestionar cerca del Sr. Teniente 
Alcalde del distrito de la Inclusa le
vante la denuncia por falta de policía 
urbaua contra la fachada de la Casa de 
Maternidad, y que por el Sr. V isitador 
del Establecimiento se l leven á cabo 
aquellas gest iones . 

Anunciar con diez días de antela
ción subasta para contratar el sumi
nistro de garbanzos con destiuo á los 
K-tablecimientos provinciales , bajo el 
mismo precio y condiciones de la an
terior. 

Couceder el ingreso definitivo en 
el Hospicio, cuando le corresponda en 
turno, al niño Ánge l Restituto Rodrí
guez. 

Desestimar la instancia de Doña 
Felisa Ruíz de la Peña en súplica de 
que la Diputación se haga cargo del 
sostenimiento en el Manicomio de 
Ciompozuelos de su madre la demente 
Juana Tellería. 

Conceder una can u la laríngea al 
enfermo en el Hospital provincial Jesús 
Mousegosa y Martínez. 

Desest imar la instancia del acogi
do eu el Hospicio Jerónimo Sastre, pf* 
diendo se le conceda de nuevo ración 
en el Asilo. 

Anunciar con diez días de plazo se
gunda subasta para el suministro de 
drogas, bajo el mismo precio y condi
ciones de la anterior. 

Couceder e l iugreso definitivo en 
el Hospicio, quedando eu suspenso su 
admisión hasta que les corresponda 
eu turno, á los niños Agustín Ruíz va-
tenzuela, Ángel y Baldomcro Martíog 
Alonso, ado'fo García García, Vicente 
Sánchez Albinas y Manuel y Saturnino 
Toledano Panadero. 
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Remitir á la Junta control de la 
c r-,,,cióD nacional pora el fomento 

5« la Marina y gastos genera les de la 
«erra, «n estado oxprosivo de los 
robres do los d o m n t c s quo han con-

Hbuido á la Corrida Patriótica c e l e 
brado el día 12 de Mayo ultimo, pora 
I publicación en la Gacela de Madrid. 

Conceder el ingreso definitivo en el 
Asilo do las Mercedes do la niña F l o -
reiitin» Jiménez, quedando pendiente 
-a admisión hasta quo la corresponda 
en turno. 

Ídem id. en el Hospicio del niño 
vniilino Tomás del Olmo, quedando 
pendiente su admisión hasta quo por 
turno lo corresponda. 

Declarar de abono á Pedro Sanz, 
cemo marido do la acogida que fué en 
Ja Inclusa, Marcelina Ramos, la dote 
do 125 pesetas correspondiente á esta 
ultima. 

Idom fd. al Notario i>. Francisco 
Moragas la suma de 61' 60 pesetas, im
porte de su cuenta por derechos y s u 
plementos con motivo del acta de noli 
ticación a* Doña Carmen López Gav ina 
de un acuerdo de la Diputación sobre 
zanjado de terrenos do la Plaza de 
Toros. 

Conceder el ingreso definitivo en el 
Hospicio do los ni nos Leocadio Moran 
Antón y Agustín Guerra, quedando 
pendiente su admisión hasta que les 
corresponda en turno. 

ídem id. en ol Asilo do las Merce 
des de las niñas Luisa Mesa, Josefa 
Novo, Inocencia Pérez , Flora y Aurora 
Pugnaire y Carmen Martín, quedando 
pendiente su admisión hasla que las 
corresponda en turno. 

Dejar sobre la Mesa el acuerdo dis
poniendo se anuncie con diez días de 
plazo subasta para contratar el lovado 
de las ropas del Hospital de San Juan 
de Dios, á condición de rescindirse el 
contrato por esta Corporoción en el 
caso de acordarse el establecimiento 
del lavadero mecánico. 

De conformidad con otros d ic táme
nes de la misma Comisión do Benefi
cencia, se acordó: 

Auuuciar nueva subasta para c o n 
tratar el suministro de carbón de cok 
con destino á todos los Establecimien
tos provinciales, bajo e l mismo procio 
y coudiciones de la anterior. • 

Liem id. id. para el suministro de 
pan al Hospital provincial, Inclusa y 
Hospicio, bajo el mismo precio y con
diciones d é l a anterior. 

ídem fd. id. para el do judías con 
destino al Hospital provincial, de San 
Juan de Dios é Inclusa, con el a u m e n 
to do un céntimo de peseta en k i l o 
gramo. 

ídem fd. id. para el do manteca de 
cerdo con destino á todos los Estable
cimientos do Beneficencia, y con el au
mento de un céutimo do peseta en ki
logramo. 

ídem fd. fd. para e l de huevos do 
gallioa con destino á los mismos, y 
con el aumento de 25 céntimos de p e 
seta en cada ciento. 

ídem id. para el de aguardientes 
con deslino á los hospitales Provincial 
y de San Juan de Dios, con e l a u m e n 
to de 5 céntimos de peseta en litro. 

ídem id. id para e l de bizcochos 
con destino á los mismos, y bajo el 
mismo precio y condiciones de la a n 
terior. 

Abono al Notario I). Fraucisco Mo
ragas do la suma de 5'30 pesetas, i m -
P rio do sus derechos en el testimonio 
j e existencias del Hospital provincial 
a cargo de esta Corporacióu. 

A petición del Sr. Ranero y con el 
un de que se una el expediente incoa-
oo p o r e i sr , Ballesteros, respecto á las 
«eficiencias notadas en la Farmacia 

del Hospital proviucial, el dictamou 
proponiendo se anuncio nueva subasta 
para el suministro de drogas y subs
tancias medicinales con destino á los 
hospitales Provincial y de San Juan de 
Dios, hajo el mismo precio y condicio
nes de la anterior. 

Se dio cuenta del dictamen propo
niendo se desestimo la instancia de 
D. Luis Charló, como ropresentanto le
gal de la Empresa de la Plaza de T o 
ros, en súplica do que s e le autorice 
para sustituir la fianza constituida en 
garantía do su contrato. 

El Sr. Romero pidió quedase sobre 
la MeSa con el fin de quo se unan los 
antecedentes relativos á la devolución 
de la fianza del Contratista anterior, 
el Reglamento y contrato de la Plaza 
y los demás expedientes iguales do 
devoluciones de fianzas. 

El Sr. Salcedo pidió que la Comi
sión retirase ol dictamen para que á la 
próxima lo traiga juntamente con d i 
chos antecedentes . 

El Sr. López González, dijo en nom
bro do la Comisión, que ésta retiraba 
ol dictamen y citará á los Sres. Dipu
tados quo deseen asistir á la reunión 
en que so trate e l asunto, toda vez 
que los antecedentes pedidos pasarán 
á la Comisión. 

A petición de los Sres. Romoro y 
Agu>lín, quedaron sobro la Mesa los 
dos dictámenes do la Comisión de F o 
mento quo figuraban en el orden del 
día. 

So dio cuenta del acuerdo d« la Co
misión Provincial , concediendo á Don 
Mariano Hueto el socorro do 150 p e 
setas para trasladarse á Barcelona con 
su hija Emilia á curarso de las morde
duras causadas por un perro hidrófobo. 

El Sr. Romero manifestó que en 
esto expediente como en todos los su
cesivos, lo extrañaba sobremanera que 
s e aprobasen lisa y l lanamente y des
pués al final de la ordon del día viniese 
un dictamen de la misma Comisión de 
Gobernación en e l que s e decía que 
para las solicitudes que en adelante se 
le presentaran se ex ig iera justificación 
de haber recibido e l tratamiento del 
Doctor Ferrán en Barcelona. Y tanto 
le extrañaba, que creía que eso so h a 
cia siempre, y al no ser así, se daba 
cabida á los mayores abusos por lo quo 
en su concepto, debía exig irse esta 
misma calificación á tos quo ya hubie
sen percibido los socorros; y si no la 
presentaban, que se hiciera responsa
bles á los Diputados qne recomendaron 
el asunto. 

El Sr Chapaprieta después de hacer 
constar, que estos socorros no se con
cedan por recomendación de ningún 
Diputado, si no por reunir las instan
cias los requisitos legales , dijo que la 
Comisión había adoptado este acuerdo 
á fin de evitar en lo sucesivo los abu
sos que fácilmente podían cometerse, 
y viendo quo estaba ya casi agotado ol 
capítulo del presupuesto dedicado á 
esta atención; poro estimó que no po
día tener efecto retroactivo y referir
se á los socorros ya entregados, agre
gando que de todas suertes , la Comi
sión retiraba ose dictamen; no por lo 
que á este punto se refería, si no por 
la exigoncia en el mismo consignada 
de que la certificación de iusolvencia 
de obtenerse en relación con ios datos 
del amula ra míenlo por la dificultad 
que había en Madrid para obtenerla 
con la urgencia que estos casos r e 
quieren. 

Roctificaron brevemente los Seño
res Romero y Chapaprieta. 

El Sr. Martínez Contreras dijo, que 
estaba conformo con ta propuesto por 
e l Sr. Romero, pues no se trataba de 
dar efecto retroactivo á un acuerdo, 

si no do averiguar si la Diputación po
día ser victima de a lgúu abuso para 
evitarlo, lo qne podría conseguirse 
pidiendo al Doctor Forran una rela
ción con referencia á los individuos 
socorridos y de los quo s e habían s u 
jetado á su tratamiento. 

Después do rectificar brevemento 
el Sr. Chapaprieta, ol Sr. Boltrán fe
licitó á la Comisión por la medida 
propuesta, so adhirió á las manifes
taciones de los Sres . Romero y Mar
tínez Controras, pues si bien la conce
sión del socorro no podía demorarse 
por los gravísimos peligros que l leva
ba consigo e l retardar la curación do 
esta terrible onfermedad, pasada la 
urgoncia, no solo no ve ía inconve
niente sino que sería deber do la Di
putación informarse de si so había 
dado al socorro quo entregara el dos-
lino prometido, puos aunque sería di
fícil obteuer la devolución, caso de 
que los interesados no hubiesen ido 
á Barcelona, s iempre serviría de dato 
para ver qué Alcaides ó qué facultati
vos habían informado el expodiente. 

El 3r. Martínez Coutreras pregun
tó qué razón do privi legio había para 
enviar á los mordidos por un perro hi
drófobo á Barcelona, cuando existía 
en Madrid un instituto análogo dedica
do á la curación de esta clase de enfer
medades. 

El Sr. Beltrán contestó que la fama 
universal que consideraba al Sr. P a s -
teur como el más ilustre Profesor para 
esta c lase do enfermedades y en Espa
ña al S r . Ferrán; y prec i samente el 
privilegio injustificado sería el quo se 
pudiera establecer en favor de otra 
persona. 

Rectificaron brevemente los S e ñ o 
res Chapaprieta y Martínez Contreras, 
y se anunció quedaba retirado este 
expedieuto para el momento en que 
l legara á discutirse, aprobándose el 
dictamen que sirvió de baso á es te 
debate. 

También fueron confirmados los si
guientes: 

Conceder á D. Nemesio Mías, padre 
del reservista Francisco Mías, la p e n 
sión diaria de 0*50 pesetas, que perci
birá desde e l día 18 de Junio del c o 
rriente año. 

ídem á D. Bruno Estanislao Pana
dero el socorro de 150 pesetas que so
licita para trasladarse á Barcelona á 
curarso las mordeduras causadas por 
un perro hidrófobo. 

ídem igual socorro á D. Adolfo Fer
nández para trasladar á su hija María 
al mismo punto con igual fin y por la 
misma causa. 

Reproducir las gest iones practica
das anteriormente al objeto de c o n s e 
guir la Grau Cruz do Isabel la Católica 
para el l imo . Sr. D. Enrique Llana y 
Mier, en recompensa del trabajo y celo 
demostrado como Presidente de la Jun
ta de Cárceles en pro de los intereses 
de la provincia. 

Conceder á D. Mauuel Dono Arias 
e l socorro do 150 pesetas para atender 
á la curación de las mordeduras cau
sadas por uu perro hidrófobo, tras la
dándose á Barcelona. 

ídem igual socorro á Doña María 
García para trasladar á Barcelona á 
tres hijos suyos mordidos por uu perro. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador, 
con informo favorable del Arquitecto 
Jefe, el proyecto de reparacióu de e s 
cuelas públicas de Sautorcaz, formula
do por el do Distrito D. Luís María A r -
genti , y el de casa-escuolas do niños 
y niñas de Torrejón de Velasco. 

Conceder á D. Juan Manuel Ugeua 
e l socorro de 150 pesetas para trasla
darse á Barcelona á curarse las mor
deduras causadas por un perro, y d e 

negar igual socorro á Mariano Peinado 
Lizcauo por no acompañar certificación 
facultativa. 

Remitir al Excmo. Sr. Gobernador, 
con informo favorable, e l proyecto do 
alineación y urbanización del sitio l la 
mado Prado del Tornero en la villa do 
El Escorial 

Conceder 150 pesólas do socorro á 
D«;ña Benigna Fernández para trasla
dar á Barcelona á su hijo Pedro, mor
dido por un perro hidrófobo. 

Desestimar la reclamación entabla
da por D. Cayetano Frey contra ol 
acuerdo dol Ayuntamiento do Aravaca 
sobro constitución do la Junta muni
cipal. 

Conceder ol socorro do 150 pesetas 
á Doña Asunción Hernández para tras
ladar á Barcolona á sus tres hijos mor
didos por uu perro. 

ídem á Doña Lorenza Escudero, 
madre del reservista Agustín Aguado, 
la pensión do 0,50 pesetas diarias, que 
percibirá desde el día 7 de Julio del 
presento año. 

Denegar á Francisca Rubal, hija 
del reservista José María Rubal, la 
pensióu diaria de 0,50 pesetas, por ha
berla solicitado con posterioridad al 
fallecimiento de su padre. 

Denegar á i». Agustín Rodrfguoze l 
socorro que solicita para atender á su 
curación y la de su hija Emilia, m o r 
didos por un perro, por no acompañar 
certificación facultativa. 

Conceder el socorro de 150 pesetas 
á D. Inocente Ruiz para trasladar á 
Barcelona á su hijo Manuel á curarse 
de las mordeduras causadas por un po
rro hidrófobo. 

Que por el Sr. Vicepresidente y 
funcionario encargado de la sección 
correspondiente, se gire una visita 
para cerciorarse de las condiciones en 
que so presta e l servicio do bagajes. 

Desestimar la instancia del A y u n 
tamiento de Rascafría, en la que soli
cita s e le concedan 2.500 pesetas para 
reparación de las presas del río Arti-
ñuolo destruidas por una tormenta, 
por no exist ir en e l presupuesto crédito 
consignado para calamidades públicas. 

Remitir al Ayuntamiento de San 
Martín de la Vega , por conducto del 
Sr. Gobernador, el recurso interpuesto 
por D. Ramón Alonso Real, contra e l 
nombramiento y constitución de la 
Junta de Asociados de dicho Apunta
miento, para que lo devuelva informa
do y acompañado do los antecedentes 
necesarios para su resolución. 

Conceder al vecino do Brúñete Don 
Matías González el socorro do 150 pe
setas para trasladar á Barcelona á sus 
hijos Julio y Toribio para curarse las 
mordeduras causadas por un perro hi
drófobo. 

Conceder igual socorro á Manuel 
Uceda, también vecino de Brúñete, 
para trasladar al mismo punto y por 
igual causa á su hija Paula. 

El Sr. Chapaprieta dijo que retira
ba e l dictamen que por error figuraba 
en la orden del día, remitiendo al S e 
ñor Gobernador el reglameuto forma
do por el Ayuntamiento do San Loren
zo a e El Escorial, para e l régimen del 
mercado público. 

El mismo Sr. Chapapriola en u o m -
bro do la Comisión retiró para uuevo 
estudio el dictamen, proponiendo que 
en lo sucesivo se oxija á los que so l i 
citen socorros para aleudar á la c u r a 
ción do las mordeduras de porros h i -
drófobos, además de la certificación fa
cultativa y la de pobreza, expedida osta 
última con referencia á ios ami l lara-
miemos que justifiquen, después de 
obtenido el socorro, haber utilizado los 
servicios del Instituto Ferrán, de Bar
celona, por medio de certificado expe-
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nido por la Dirección dol Estableci
miento, en conocimiento d e la cual s e 
poudrá este acuerdo á Hn do que pro
vea del expresado documento a Loa in
teresados y se sirva al propio tiempo 
dar cuenta á la Corporación á los efec
tos oportunos. 

Sin discusión fué aprobado el dicta
men, proponiendo que para e] pago de 
las peusioues concedidas á familias de 
los reservistas se oficio semestral men
te por la Contaduría á las Zonas r e s 
pectivas interesándolos mauifieston si 
los Individuos cuyas familias vieuoiv 
percibiendo estas ponsiones, s iguen 
prostaudo servicio en filas. 

Comisión de Beneficencia 
Se dio cuenta dol s iguiente dicta

men: 
«La Comisión, visto los oficios dol 

E x c m o . é l i m o . Sr. Arzobispo-Obispode 
Madrid Alcalá y Sr. Arquitecto Jefe de 
la provincia y desconociendo esta Co
misión la naturaleza, significación y a l -
canco de lo tratado por e l entonces 
Excmo Sr. Prosidento de esta Corpora
ción en la conferencia á que se refiere 
e l primero do dichos oficios, y tenien
do en cuenta que toda tolerancia ó con
descendencia en esto asunto, pudiera 
porjndicar e l derecho dominical ind i s 
cutible de la Corporación sobro el del 
inmueble de quo se trata, t iene el ho
nor do proponer a l a Diputaciónse sirva 
acordar que por los medios y con los 
miramientos que lo delicado del asunto 
requioro, so pitia á quien corresponda 
la suspensión de las obras y so a c u e r 
do lo demás procedente». 

El Sr. Pérez Magnín propuso que 
puesto quo so trataba de uu asuuto de 
gran importancia, debía dejarse para 
la próxima sesión, citando ol día más 
próximo posible. 

El Sr. Agust ín, en nombro do la 
Comisión do Beneficencia, rogó al s e 
ñor Pérez Magnín se fijase e n que lo 
que de aquí so trata es solo de oponer 
se á unas obras mandadas ejecutar 
por el Obispo, en un edificio sobre e l 
que no tiene derecho a lguno , contra 
toda justicia y contra lo acordado por 
la Diputaoióu; por lo que se impone 
como precisa una urgente medida pre
ventiva para que se vea que se conce
de á este asuuto la importancia quo 
realmente t iene y que uo se deja pasar 
s in protesta este acto, por e l quo se 
nos perturba en nuestra quieta y pací
fica posesión, quo nos ampara en nues
tro derecho — beatm qui possidel — 
sin prejuzgar el resultado definitivo 
do la cuestión que en t o l o caso haya 
de plantearse. 

Después d»> rectificar brevemente 
e l Sr. Pérez Magnín, el Sr. Mejía pro
puso qué, puesto que se trataba de un 
asuuto do importancia, cabía un t é r 
mino medio: quo citara el Sr. Presi
dente á una sesión secreta, porque es 
muy delicado y en que quizás tenga 
que ponerse la Diputación en lucha 
con a lgunas autoridades. 

El Sr. Cortinas abundó en las ideas 
del S r . Pérez Magnín para que se de 
dicaso á esto asunto toda la atencióu 
que por su importancia requiere , por 
las cuest iones que puedo suscitar, 
exist iendo para e l lo además otra ra 
zón capitalísima quo aconseja se deje 
sobre la Mesa, cual os , la do que corno 
en la comunicación del Obispo so hace 
referencia á unas conferencias coló 
bradascou el exPres idente S r . Espa 
ña, se debía esperar á que éste asis 
tiera á la sesión para dar cuenta de 
tallada do lo que en las mismas se hu 
bieso propuesto ó acordado. 

En el mismo sentido opinó el Señor 
Salcedo que propuso se nombrara una 
comisión que en la próxima sesión dic 
a m i n a s e sobre es te asunto. 

El Sr. Beltrán dijo, que en esto 
asunto debía obrarse con franqueza y 
resolución, pues segura monte en los 
cuatro años que los Diputados tionon 
do mandato no so presentará á su r e 
solución un asunto de mayor impor
tancia y gravedad . Quizás por esta 
misma razón so tenía miodo de abor
dar la cuestión de frente, y se quería 
buscar excusas , excepciones y pretex
tos para demorarlo; poro había llega
do ya la hora do demostrar energía y 
adoptar una resolución definitiva, ha
ciéndolo todo al objeto de una deci-
sióu soria, genoral y única, porque lo 
quo hoy so presentaba era solo un as
pecto dol asunto total. 

El Sr. Romero dijo, que puesto quo 
todos e n e l fondo estaban, como no 
podía menos do suceder, completamen
te conformes, y puesto que el dictamen 
de la Comisión s e limita únicamente 
á proponer que so oficie al Obispo, 
para quo suspenda las obras, no ha
biendo nadie quo no pienso exac ta 
mente lo mismo, podía aprobarse por 
unanimidad el dictamen y que en la 
sesión próxima se consulte todos los 
datos y antecedentes . 

El Sr. Martínez Contreras, después 
do leer e l dictamen de la Comisión, 
so mostró do acuerdo con el Sr. Rome
ro, pucslc que no so trataba de resol
ver sobre el fondo del asunto, sino de 
adoptar una medida do precaución y 
de urgencia. 

Eu su virtud se acordó aprobar ol 
dictamen de la Comisión do Beneficen
cia, y quo para la próxima s e trajesen 
tod>8 los datos y antecedentes del 
asuuto á fin de tratarlo en integridad. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar se levantó la sesión, manifes
tando el Sr. Presidente que para la 
próxima s e avisaría á domicilio. = El 
Diputado Secretario, Pérez Magnín. 

. 3 7 , — 1 3 1 . 
m m o 

ayuntamientos 
Secretaria 

E s t a E x c m a . Corporación ha acorda
do sacar nuevamente á pública subasta 
la enajenación de los solares señalados 
con las letras A y B de la calle de Sevi
lla y Carrera de San Jerónimo con vue l -
t a encn rva á la P l a z a d e l a s Cuatro Calles, 
bajo el tipo de 900 pesetas metro cua
drado, y condiciones generales insertas 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia del 
día 4 de Marzo de 1898 y Gaceta de Ma
drid del 28 de Febrero anterior . 

Los licitadores consignarán previa 
mente como fianza provisional en la Caja 
general de Depósitos, la cant idad de 
70. ( i5r35 pesetas, si la postura hubiere 
de hacerse al lote completo de los dos 
solares, y 33.752*70 pesetas y 30.898*65 
pesetas respectivamente, si aquella se 
verificase á cada uno de los solares A y B 
separadamente , acompañando á ios r e s 
guardos los sellos correspondientes al ar
bitrio municipal establecido; y el rema
tante deberá ingresar en el acto de fir-
marse la escri tura el importe del solar ó 
solares adjudicados ó en. cuatro plazos; 
el primero de la cuar ta par te del importe 
en el acto de otorgarse la escri tura, y los 
tres restantes en los tres años siguientes 
a la fecha del referido otorgamiento; 
entendiéndose que las cant idades a p l a 
zadas devengarán un interés de 0 por 100 
anual . 

La subasta se verificará el día 2 de 
Marzo próximo, á las tres de su tarde , 
simultáneamente en la pr imera Casa Con
sistorial (Praza de la Villa núm. 5) y eu 
la Tenencia de Alcaldía del distrito del 

Congreso (Costanillade los Desamparados 
15) bajólas presidencias que se designen. 

Lo que se anuncia al público p a r a su 
conocimiento. . 

Madrid 31 de Enero de 1899.= El Se
cretario, F . Ruano. 

Modelo de proposición 
(Que deberá extenderse en papel del sello de laclas* 

12, coa el timbre de guerra correspondiente.) 

D . . . q u e v i v e . . . enterado de las 
condiciones para enajenar en pública 
licitación los solares letras A y B resul
tantes de las expropiaciones hechas pa ra 
ensanche dé la calle deSevi l la ,anunciada 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
Gaceta de esta capital , del din.. . de . . . 
de . . . conforme en un todo con las mis 
mas, se compromete á adquir i r (el loto 
de los dos expresados solares ó el so
lar l e t r a . . . . ) con estricta sujeción á 
ellas; (aqui la proposición refiriéndose al 
tipo con la cantidad en letra, y e x p r e 
sándose con toda claridad el plazo ó pla
zos en que haya de hacerse el pago de los 
mismos.) 

M a d r i d . . i d e . . . d e . . . 
(Firma dol proponente.) 

3 7 . - 1 4 2 . 
San Agustín 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores ninguna de las tres subastas 
celebradas para, el aprovechamiento de 
los pastos de los tranzones, Camorcha y 
Lomo de los Quemados, en la dehesa 
Moncalvillo, de estos propios, se anuncia 
una cuarta con arreglo á lo que dispone 
el ar t . 8.° en el Reglamento de 7 de Oc
tubre de 1890, la cual tendrá lugar en la 
Casa Consistorial el día 3 del próximo 
Febrero, á las diez de la mañana . 

San Agustín 30 de Enero de 1899.=E1 
Alcalde, Lorenzo Ginés. 37 —144. 

Tor re laguna 
Ignorándose el paradero del mozo alis

tado en esta villa para el actual reemplazo, 
Rufino Cristóbal Rubio y Ñuño, hijo de 
Francisco y Gregoria, natural de esta po
blación, que nació el día diez de Jul io de 
mil ochocientos ochenta, se le cita por 
medio del presente pa ra que concurra á 
exponer lo que considere oportuno hasta 
el día doce de Febrero próximo, en que 
tendrá lugar el cierre definitivo del a l is 
tamiento en la Sala Consistorial de esta 
villa. 

Torrelaguna 31 de Enero de 1899. = E 1 
Alcalde, Juan Cid. 3 7 — 1 4 9 . 

de pr imera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte, dictada en el ex pe, 
diente promovido por D. Manuel y Don 
Enrique López y López, por si y ademas 
como apoderados especiales de su p r l i n o 

y hermanos, D. José Francisco, D. J o ^ 
D. Vicente, D. Francisco, Doña Vicenta 
Doña Manuela y Doña Francisca, en so. 
1 icitud de que se les declare herederos abin. 
testato de su tia Doña Jac in ta López y 
González, natural de San Vicente de Tol-
baos, provincia de Lugo, de cuarenta y 
ocho años, v iuda, y que falleció en esta 
capital , en 13 de Ju l io del año próximo 
pasado; se anuncia la muerte sin testar 
de esta úl t ima, y se llama á los que se 
crean con igual ó mejor derecho á la he
rencia de la misma que los solicitantes, i 
fin d e q u e comparezcan ante el expresa, 
do Juzgado á reclamarlo, dentro del tér
mino de treinta días ; y se advierte qu e 

los individuos antes citados, únicos qu e 

hasta ahora han comparecido son sobri
nos carnales de la Doña Jac in ta . 

Madrid 28 de Enero 1899.=V.°B.°=i 
El Juez de pr imera instancia, Valle.=El 
Actuario, Bonifacio Guillen. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Antonio Vicente é lb . f lcz , Teniente 

Coronel do infantería, Juez instructor de 
la pr imera Región. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al vecino de esta Corte José Prieto y su 
esposa J u a n a López, padres del soldado 
José Prieto, cuyo ('omicilio de aquellos se 
ignora, pa ra qne en el término de diez 
días, á contar desde la publicación do 
este edicto, se presenten en este Juzgado 
calle de Tetuán, núm. 20, segundo dere
cha, en día no festivo de diez á once de 
la miifiana para prestar declaración en 
un interrogatorio. 

Madr id4 de Febrero de 1 8 9 9 . = 
Antonio Vicente. 39.—221. 

Juzgados de primera instancia 
BUENAV1STA 

En virtud de providencia del Sr. Juez 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez 
de primera instancia y de instrucción del 
distrito de Buenavista de esta Corte. 

Po»* la presente cito, llamo y emplazo 
á Vicente Iglesias Rivosa, na tura l de esta 
capital, hijo de Antonio y de Andrea, sol
tero, dependiente de comercio y de vein
tisiete años de edad, que habitó en la 
tienda carneceria de la calle del Arco de 
Santa María, núm. 29, y cuyo actual pa
radero se ignora, para que en el término 
de diez días , coutados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en 
la Gaceta de Madrid, comparezca en mi 
sala audiencia, sita eu el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, con 
el objeto de prestar declaración indaga
toria en la causa que se le instruye por 
estafa á Primitivo Otero Gaucedo; aper
cibido que de no verificarlo, será decla
rado rebelde y le pa ra rá el perjuicio á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial, p roceda la 
la busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, car
nes regulares, color algo rubio, sin nin
guna seña part icular ; visto de artesano 
con blusa, facultando al Sr. Juez , para 
en el caso necesario ratificar la prisión de 
aquél, mediante á estar decretada, si no 
presta fianza metálica de 1.000 pesetas; 
y en el caso de ser habido lo pongan à 
mi disposición en la Cárcel Celular, con 
las seguridades convenientes. 

Madrid 19 de Enero de 1899.=Manuel 
del Va l l e .=E l Escribano, Antero Martín 
Insausti . 36.—110-

CENTRO 
Eu vir tud de providencia dictada por 

el Sr. D. J u a n Francisco.Ruiz y Andrés, 
Juez de instrucción del distrito del Cen
tro do esta Corte, en virtud de denunoift 
presentada por D. Marcelino García Blan
co, se cita por medio del presente para 
que comparezca en dicho Juzgado dentro 
del improrrogable término do diez días » 
prestar declaración dicho denunciante en 
causa que se sigue á instancia suya por 
hurto ó extravio do una capa de la p ro 
piedad de dicho señor. 

Dado en Madrid á 31 de Enero de 
1899.=V.° B.°=E1 Juez de instrucción, 
Ruiz .=EI Escribano; por mi compañero 
F e r r e r . J u a n Esoona. 38.—161» 
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CONGRESO 
virtud de providencia del Sr. J u e z 

"mera instancia 6 instrucción del 
0 6 P j t o de 1 Congreso de esta Corte, dicta 
d l S t r l el día de hoy en el sumario que se 
d * C

ruye por querella de D. Ángel Valle 
Í O S rnero , sobre alzamiento de bienes, se 
5 Í ° \ D . J u a n Francisco Rodríguez, que 
^ a b i t a d o en la plaza del Ángel, n ú -

^ comercio, pa ra que comparezca 
^ g o sal f t audienoia, sita en el Palacio de 
C D "juzgados, calle del General Castaños, 

0 ¿el término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de que preste declaración; ba 
o apercibimiento de ser declarado i n -

oarao en la mu.lt n de 25 pesetas con que se 
¡e conmina, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones á fin de obligarle 
á efeotuar dicha comparecencia. 

Madrid 20 de Enero 1899.=V.° B . ° = 
¿gaitera Meléndez = E 1 Escribano, An
drés Ortiz. 3 8 . - 1 5 2 . 

D. José Aguilera Meléndez, Juez de 
primera instancia y de instrucción del 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla 
zo i José Kuiz, que habitaba en la calle 
del Molino Viento, núm. 30, para que en 
el término de diez días, contado3 desde el 
siguiente ul en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, calle de! Ge
neral Castaños, con el objeto de notifi
carle un auto dictado en la causa que 
oontra el mismo y otro se instruye por 
estafa; apercibido que de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que h a y a lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía iudicial, procedan 
á la busca del expresado procesado, cu 
yas señas personales son: estatura baja, 
pelo negro, ojos negros, color moreno, 
nariz y boca regular , bastante grueso y 
usa bigote; y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en este Juzgado . 

Madrid 27 de Enero de 1899 .=José 
Aguilera Mcléndez.=El Escribano, Ma
nuel Reyes. 86-—136. 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, d ic ta 
da en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por hurto contra Fát ima Alí, 
que procede de la India inglesa, se cita 
a un hombre 1 lamado Ibrahín, y á una 
m ujer llamada Faricha, de la t r ibu de 
la procesada y cuyos actuales paraderos 
se ignorun, para que comparezcan en su 
•ala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, 
Centro del término de cinoo días, conta
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficia-
*»i con objeto de que presten declaración 

e ° oioha causa; bajo apercibimiento de 
8 f t r declarados incursos en la multa de 25 
Poetas con que se los conmina, sin per
juicio do adoptarse otras determinaciones 

fin de obligarles á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 25 de Enero 1899.=V.° B . 0 = 
2 v a ldés .^=£l Escribano, Galo S Coro-

a 8 ' 3 8 . - 1 5 6 . 

de DH V Í r l U d d e Providencia del Sr. Juez 
^ s t r i ^ r t l í n S l a n C Í a

 é i n s l ™ c i ó n ^ 1 
l r « o del Hospital de esta Corte, dic

tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye por denuncia de Rafael Ga
rrido Castillo, se cita á Antonio Sanz Cal
derón, que ha vivido en la calle de la Ca-
va baja, núm. 30, y ouyo actual parade
ro se ignora, para que comparezca en su 
sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de cinco días, conta
dos desde el siguiente al en que este edic
to fuere inserto en los periódicos oficiales, 
con objeto de prestar declaración en di
cha causa; bajo apercibimiento de ser de
clarado incurso en la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha compare
cencia. 

Madrid 30 de Enero 1899.=V.° B . ° = 
R. V a l d ó s . = E l Escribano, Galo S. Coro
nas. 38.—156. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrnoción del 
distrito del Hospital de esta Corte, d ic 
tada en el día de hoy en el sumario que 
se instruye contra Francisco García y 
otros por falsedad, se cita á un sujeto de 
unos treinta y seis años, de estatura regu
lar, afeitado, llamado Manuel, que decía 
ser casado y oriundo del Concejo de Ti-
neo, que en los últimos días de Julio de 
1897. se hallaba en la taberna de Joaquín 
Villasante, sita en esta Corte, calle de los 
Reyes, núm. 11, y cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que comparezca 
en su sala audiencia, sita en el Palacio 
de los Juzgados , calle del General Casta
ños, dentro del término de cinco días , 
contados desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi
ciales, con objeto de prestar declaración 
en dicha causa, bajo apercibimiento de 
sor declarado incurso en la multa de 25 
pesetas con que se le conmina, sin per 
juicio de adoptarse otras determinaciones 
á fin de obligarle á efectuar dicha com
parecencia. 

Madrid 30 de Enero 1899.=V.° B . ° = 
E . V a l d é s . = E l Escribano, Galo S. Co
ronas. 38.—153. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del 
distrito del Hospital de esta Corte, dio
tada en el día de hoy, en el sumario que 
se instruye por hurto á Felipe Carpió 
León, se cita á Antonio Monforte, de d ie 
ciocho años, soltero, jornalero, na tura l 
de Lanco, (Zamora), que ha vivido en 
la calle de Santa Isabel, núm. 45, y 
dormido en el mismo cuarto que el d e 
nunciante , el día l.° del actual , p a r a 
que comparezca en su sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados, calle 
del General Castaños, dentro del término 
de cinco días, contados desde el siguiente 
al en que este edicto fuere inserto en los 
periódicos oficiales, con objeto de p re s 
tar declaración en dicha causa; bajo 
apercibimiento de ser declarado incurso 
en la multa de 25 pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efeo
tuar dicha comparecencia. 

M>drid31 de Enero de 1 8 9 9 . = V . ° B . ° = 
R. del Val le .=El Escribano, Galo S. Co
ronas. 38. 154. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta Corte, dictada 
en veintiséis del actual en el sumario 
que se instruye por haber denunciado en 

la Delegación del distrito del Hospital 
Mr Augsto Geutieme, de 52 años de edad, 
natural de Dentig (Francia) cuyo domici
lio se ignora, que al ser curado en la Casa 
de Socorro de dicho distrito, le habían sus
traído diez monedas de plata de 5 pesetas 
cada una; se cita á dicho individuo, pa ra 
que comparezca en su sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, dentro del término de 
diez días , contados ctesde el siguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, con objeto de prestar 
declaración en dicha causa bajo apercibi
miento de ser declarado incurso en la 
multa de veinticinco pesetas con que se le 
conmina, sin perjuicio de adoptarse otras 
determinaciones á fin de obligarle á efec
tuar dicha comparecencia. 

Madrid 27 de Enero de 1899. =• V o . B . ° = 
El Sr. Juez , R Va ldés .=El Escribano, Fe 
derico González de Rivero. 36.—111. 

LATINA 
D. Nazario Vázquez y Guerrero, Juez 

de primera instancia y de inatrucción del 
distrito de la Latina de esta Corte. 

Por la presente, cito, llamo y empla 
zo á Juan Taboada J iménez, na tura l de 
Orense, hijo de Manuel y de Ramona, de 
estado casado, de treinta y ocho años, za
patero, veoino que fué de esta Corte y cu
yo actual paradero se ignora, pa ra que en 
el término de diez días , contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid, compa
rezca en mi sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños, con el objeto de hacerle sa 
ber una resolución dictada en causa que 
se le sigue por disparo de a rma de fuego; 
apercibido que de no verificarlo, será 
declarado rebelde y le pa ra rá el perjui-
oio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las Autoridades, y ordeno á los 
agen to -de la policía judioial, procedan 
á la busca del expresado procesado, 
cuyas señas personales son: es ta tura re
gular , pelo castaño, ojos pardos, nar iz 
regular , color del rostro bueno, vis tepan-
talón azul, chaqueta y chaleco; y en él 
caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición en este Juzgado ó en la Cároel de 
su sexo. 

Madrid 27 de Enero de 1899.=Naza-
rio Vázquez .=E1 Escribano, Julián Vi-
llanueva. 37. = 129 

En virtud de providencia dictada en 
el día de ayer por el Sr. D. Nazario Váz
quez Guerrero, Juez de pr imera instancia 
del distrito de la Latina de esta Corte, en 
cumplimiento de car ta-orden de la Au
diencia de este distrito, d imanante de los 
autos que sobre el depósito provisional 
se sigue por Doña Luisa Campos Pal lares , 
con su esposo D. Enrique La Casa Perla, 
se llama á éste para que dentro del tér
mino de ocho días, y en vir tud de hallarse 
en ignorado paradero, comparezca en 
éste Juzgado y Escribanía del au tor i 
zante, á satisfacer en metálico la cant i 
dad de 129 pesetas 40 céntimos, importe 
de las costas originadas en dicho Supe
rior Tribunal con motivo de una apela
ción que interpuso, con más las causadas 
y que se causen en este Juzgado, y catorce 
pesetas en papel de pagos al Estado; 
cuyo término de ocho días empezará á 
contarse desde el siguiente al en que este 
edicto aparezca inserto en el BOLETÍNOFI-
CIAL. de esta provincia; apercibido que 
de no verificarlo, !e pa ra rá el perjuicio á 
que h a y a lugar . 

Madrid 28 de Enero 1 8 9 í ) . = V o B . ° = 
El Juez de primera instancia, Vázquez =« 
El Aotuario; por mi compañero Sr. Covo, 
Julián Villanueva. 36.— 112. 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
de pr imera instancia é instrnoción del 
distrito de la Latina de esta Corte, diota
da en el día de hoy en el sumario que ae 
instruye oontra Eusebio Blanco Martin, 
por haberle ocupado en la noche de ayer 
quince repollos en la car re te ra de Ge ta -
fe, se cita al que se crea dueño do dicha 
verdura , para que comparezca en su sa
la audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados , calle del General Castaños, 
dentro del término de oinco días, con ta 
dos desde el siguiente al en que este 
edicto fuere inserto en los periódicos ofi-
oiales, con objeto de que preste dec l a ra 
ción en dicho proceso; bajo apercibimien
to de ser d e c l a r a d o incurso en la multa 
de cinco pesetas con que se le conmina, 
sin perjuicio deadoptarseotrasdetermina
ciones A fin de obligarle á efeotuar dicha 
comparecencia. 

Madrid 30 Enero de 1899.=V.° B." = 
V á z q u e z . = E l Escribano, P. H. de J i m é 
nez, J . Francisco Arias. 38.—160. 

PALACIO 
En vir tud de providencia del Sr. J u e z 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de Palacio de esta Corte, dictada 
en el día de hoy en el sumario que se 
instruye por muerte de un hombre sin 
habla en el Hospital provincial, se cita á 
los parientes de dicho sujeto que ingresó 
en la Sala núm. 29, y ocupó la cama nú
mero 8, el día 27 del actual , en cuya fecha 
falleció, para que comparezca en su sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los J u z 
gados, calle del General Castaños, dentro 
del término de seis días, contados desde 
el siguiente ai en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con ob
jeto de prestar declaración en dicho s u 
mario; bajo apercibimiento de ser decla
rado incurso, sin perjuicio de adoptarse 
otras determinaciones, á fin de obligarle á 
efectuar dicha comparecencia. 

Madrid 28 de Enero 1899. = V . ° B . ° = 
Tomás Mingue2 .=El Escribano, Anto
nio Ponce de León. 38.—162. 

UNIVERSID\D 
En vir tud de providencia diotada en 

este día por el Sr. Juez de pr imera ins
tancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, en autos civiles declarativos, 
se pone á la venta en pública subasta por 
término de ooho días y por segunda vez, 
con la rebaja de un 25 por 100, el crédi
to de 25.000 pesetas que L). Federico Pi
cazo y Vergara , tiene contra D. Emilio 
Merino Saravia, por haberse rescindido 
la venta que por dicha cantidad hizo és
te á aquél de las seis décimas partes de 
la casa sita en esta Corte, calle de la 
Cava Baja, núm. 28. 

El acto del remate tendrá lugar en la 
sala audiencia del referido Juzgado , sito 
en la calle del General Castaños, núme
ro 1, el día 27 de Febrero próximo, á las 
dos de su tarde; adviniéndose que pa ra 
tomar parte en la subasta, habrán de 
consignar los licitadores previamente en 
la mesa del Juzgado ó en el Estableci
miento destinado al efecto el 10 por 100 
del precio de la misma; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos ter 
ceras partes del precio por que SAIE á la 
venta el orédito, y que los imitadores po
drán instruirse de la naturaleza, ent idad 
y circunstancias de dicho orédito, por la 
resultancia de loa indicados autos que al 
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efeoto les serán faoilitados por el Actua
rio en la Esoribanía. 

Madrid 21 Enero de 1899. = V . ° B . ° = 
K. Valdós .=Esteban Unzueta. 

3 6 . - 1 0 7 . 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebastián Méndez y Martin. 
Juez de pr imera instancia y de instruc-
oión del distrito de la Universidad de es 
t a Corto. 

Por la presente, cito, llamo y emplazo 
á Luis Torregrosa Samper, cuyo domi
cilio y circunstancias se ignoran, p a r a 
que en el término de diez días , contados 
desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palaoio de los Juzgados , calle del Ge
neral Castalios, con el objeto de prestar 
declaración en causa que se instruye por 
contrabando de tabaco; apercibido que 
de no verificarlo, será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á la busca del expresado procesado, y en 
el oaso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en el referido Juzgado. 

Madrid 2 de Enero de 1899.=José 
Méndez.=E1 Escribano, Esteban Unzueta. 

37.—137. 

Juzgados municipales 
AUDIENCIA 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munioipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, llama y emplaza á 
Mariano Guillen, cuyas demás c i rcuns 
tancias y actual paradero se ignoran, 
para que en término de segundo día 
oomparezca en dicho Juzgado á extin
guir la pena impuesta en juicio de faltas 
bajo apercibimiento de que si no lo v e r i f i 
ca, le parará el perjuicio á que haya 
lugar . 

Madrid 30 de Enero de 1 8 9 9 . = 
V.° B.°=Gabr ie l de Usera.—El Secreta
rio, Mariano Ordáx . 38.—178-

En virtud de providenoia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte, se cita, l lama y emplaza á J u a n 
Ramírez Pérez, cuyas demás oircunstan-
oias y aotual paradero se ignoran, pa ra 
que en el término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á celebrar juicio 
de faltas, bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica, le pa ra rá el perjuioio á que 
haya lugar. 

Madrid 30 de Enero 1899 .=V.°B . °= 
Gabriel de Usera. = E l Secretario, Maria
no Ordáx . 88.—186. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez municipal 
suplente del distrito de la Audiencia de 
esta Corte.se cita, llama y emplaza áRosa 
García Valero, cuyas demás circunstan
cias y actual paradero se ignoran, para 
que en el término de segundo día compa
rezca en dicho Juzgado á ext inguir la 
pena impuesta en juicio d<; faltas; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica, 
la parará el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 30de Enero 1899.=V.° B . °= 
Gabriel de Usera .=E1 Secretario, Maria
no Ordáx . 88.—187. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici
pal suplente del distrito de la Audiencia 

de esta Corte, se oita, l lama y emplaza á 
Miguel García J iménez , cuyas demás 
circunstancias y actual paradero se igno
ran , para que en término d : segundo día 
comparezoa en dicho Juzgado á ext in
guir la pena impuesta en juicio de faltas; 
bajo apercibimiento de que si no lo v e 
rifica, le pa ra rá el perjuioio á que h a y a 
lugar . 

Madrid 30 de Enero 1899.=V.° B ° = 
Gabriel de U s e r a . = E l Secretario, Maria
no Ordáx. 38.—182. 

En vir tud de providencia del Sr. Don 
Gabriel de Usera Sánchez, Juez munici 
pal suplente del distrito de la Audiencia 
de esta Corte, se cita, l lama y emplaza 
á José Mollar Lucas, cuyas demás cir
cunstancias y actual paradero se igno
ran , para que en término de segundo día 
comparezca en dicho J u z g a d o á ser re
conocido por el Médioo Forense ; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifica le 
pa r a r á el perjuioio á que haya lugar . 

Madrid 30 de Enero 1899. = V . ° B . ° = 
Gabriel de Usera .=E1 Secretario, Maria
no Ordáx . 38.—183. 

BUEN AVISTA 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

municipal del distrito de Buenavista de 
esta Corte, por el presente se cita, l lama 
y emplaza á Jo rge Arcos, cochero, que 
dgo encerrar en la calle del Arco de Santa 
María, y en la actual idad se ignora 
donde vive, pa ra que en el término de 
nueve días oomparezca en dicho Juz
gado, sito en la calle del Barquillo, nú
mero 32, triplicado, á responder de los 
cargos que le resultan en el juicio de 
faltas núm. 112, que pende en este J u z 
gado por desobediencia; apercibido que 
de no verificarlo le pa ra rá el perjuicio á 
que haya lugar en derecho. 

Madrid 24 de Enero de 1 8 9 9 . = 
V. Q B.°=Manuel Linares . = E 1 Secreta
rio, Lioenciado JuanMor les ín . 35.—66. 

Distrito universitario de Madrid 
El día 16 del presente mes, á las once 

de la mañana y en el Paraninfo viejo de 
la Universidad Central , comenzarán los 
ejeroicios orales de las opositoras á las 
Escuelas de párvulos, con dotación in
ferior á 2.000 pesetas, vacantes en este 
distrito Universitario. 38.—171. 

Maestranza de Ingenieros de Guadalajara 
Debiendo proveerse seis plazas de J e 

fes de taller y ocho de obreros aventaja
dos de la Maestranza de Ingenieros de 
Guadalajara, se anunoia por medio del 
presente, á fin de que llegue á conocí 
miento de todos los que deseen tomar par 
te en las oposiciones que tendrán lugar 
con dicho objeto, en la referida plaza de 
Guadalajara y darán principio para los 

obreros aventajados el día cinco de Mayo 
próximo, y para I03 Jefes de taller el 
veintidós del mismo mes. 

Los que quieran tomar par te en el 
referido concurso, deberán dirigir sus 
instancias extendidas en papel del sello 
correspondiente al Coronel Director del 
Establecimiento Central de Ingenieros en 
la repetida plaza de Guadalajara , en 
tregándose estas instancias en la citada 
Maestranza, ó en cualquiera de las 
Comandancias del Cuerpo de la Península 
é Islas adyacentes , cou la anticipación 
necesaria para que puedan ser cursadas 
antes del 15 de Abril las correspondientes 
á las plazas de obreros aventajados y del 

1.° del referido mes de Mayo, las re la
tivas á las de Jefes de taller. 

En la Gaceta oficial del día 16 del 
corriente mes de Enero, se expresan las 
condiciones que deben reunir los aspi
rantes á las mencionadas plazas, las ma
terias de que han de examinarse y las 
ventajas y obligaciones que se asignan 
á los Jefes de taller y obreros aven ta 
jados que hayan de ser nombrados. 

Madrid 31 de Enero de 1899. = E l 
General, Comandante general de Inge
nieros, Rafael Cerero. 38.—174. 

Comisaría de Guerra de Vicálvaro 
Siendo necesario adquirir aceite, p e 

tróleo, carbón vegetal y esparto para el 
servicio de la Factoría de Utensilios de 
este Cantón, se hace saber queelconcurso 
para ello, tendrá lugar el día y hora si
guientes, 27 del actual á las diez y media 
de la mañana . 

El Aceite será de oliva, de buena ca 
lidad, y del conocido en la localidad por 
el de segunda clase, sin mezcla a lguna 
y bien clarificado. 

El Petróleo será casi incoloro, ó 800 
de densidad, ha de hervir hacia los 150° 
y no ha de inflamarse, más allá de los 
40, debiendo tener el litro un peso apro
ximado de 780 á 800 gramos, perfecta
mente limpio, para no producir hidrocar
buro al quemarse. 

El Carbón vegetal será de roble ó en
cina, de buena calidad, de canutillo, bien 
quemado, muy seco, limpio, sin tizones, 
p iedras , t ierra ni ninguna otra mater ia 
ex t r aña , y sin más cantidad de cisco del 
total 3 por 100 del peso que se reciba; se 
cribará, si fuere preciso. 

El Esparto ha de ser precisamente 
nuevo, bien seco, largo, limpio y de 
buena calidad. 

Las proposiciones se ha rán por escri
to y se presentarán muestras del art iculo. 

Vicálvaro 1.° de Febrero de 1899.=E1 
Comisario de Guerra , Carlos F . de F r i -
drioh. 38.—176. 

Se necesitan para el oonsumo de esta 
Factoría de Subsistencias, los artículos 
siguientes: 

Har ina , sal, leña, cebada, avena y 
paja. 

Las personas que deseen enajenar al
gunos de los artículos de que se t ra ta , 
presentarán sus proposiciones á las diez 

y media de la m a ñ a n a del día 27 
actual , en la Comisaría-Intervención ? 
dicha Factoría, acompañando mue^tr ' 
de los mismos. 

Los proponentes neberán concurrí, 
personalmente al acto ó estar en él \%J 
t imamente representados. 

Las personas á quienes se les pued a 

adjudicar los remates , cuso de haber 

proposiciones aceptables, les serán co 
municadas las aceptaciones de sus ofej 
tas, y la entrega, libre de todo gasto, de* 
berá tener lugar precisamente dentro <ie 

los catorce días siguientes. 
Vicálvaro l • de Febrero de 1899,^ 

El Comisario de Guerra, Carlos M. d8 

Fridrich. 38.—175, 

B A N C O r>E> J © S í » A l f c A 

Habiéndose extraviado los r e s t a r . 
do3 de depósitos transmisibles, números 
317.064, 326 848,369.607,385.926,398273 
y 410 842, expedidos por este Establecí, 
miento en 10 de Mayo de 1893, 5 de 

Enero 1894, 7 do Julio 1896, 21 Abril y 
6 de Noviembre 1897 y 14 de Mayo 1898 
á favor de D. Manuel Fernández Suárez, 
se anuncia al público por segunda vez 
para que el que se crea con derecho á re. 
c lamar, lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á contar desde el día 27 Enero 
próximo pasado, fecha de la primera in
serción de este anuncio en los periódicos 
oficiales, Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, según deter
mina el ar t . 9.° del Reglamento vigente 
de este Banco; advirtiendo que,'transcu 
rrido dioho plazo sin reclamación de ter
cero, se expedirá el correspondiente du
plicado de dichos resguardos anulando 
los primitivos y quedando el Banco exen
to de toda responsabilidad. 

Madrid 6 de Febrero de 1899.=E1 Vi-
cesecretario, Gabriel Miranda. 58-

Monte de Piedad y Caja de Atorra 
de Jvdadrid 

En esta semana han ingresado en U 
Caja de Ahorros pesetas 148.025 por 5.010 
imposiciones, de las cuales son nuevas 
351, y se han satisfecho por capital é in
tereses pesetas 213.598 á solicitud de 499 
imponentes, 198 de ellos por saldo. 

Madrid 5 de Febrero 1899. =E1 Direc
tor, José Alvarez Marino. 39.—225-

Agencia ejecutiva de Hacienda de Getafe 
^ ^ ^ S 1 ^ ^ ' ^ ^ ^ P o d i o s á favor de la Hacienda. 

NUMERO 
de 

orden 

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 

Y F I N C A S Q U E SE S U B A S T A N 

«57 
D raa°dí A ^ d ^ f e í ^ ^ *irtf d e , a D e h e s a d e P»«os. lia-

VALORACIÓN 

Pesetas 

67O 

La subasta se efectuará en la Casa Ayuntamiento de esta localidad el día i.° *ie *. f̂l v 

de 1899, á las once de la maftana, en conformidad á lo dispuesto en la Instrucci 
Real decreto de 27 de Agasto de 1893. Lo que se anunoia al público en el BotBTl 
C I A L , se¿ún lo ordenado en la Real orden de 25 de Junto de 1894. . r r 0;e. 

En Ci¿mpozuelos á 27 de Enero de 1899.=El Agente ejecutivo, Máximo <-»a 

3 5 - - ^ 

Escuela Tipolitográüca del Uospioio. 
I » t T e l e f o n o 1M* 
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